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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2310 DE 2014
(Noviembre 13)
Por el cual se determinan los Gremios Econémicos que integran la Comision Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del Articulo 189 de la Constitucién Politica,
y el Articulo 146 de la Ley 1607 de 2012y,

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto 2117 de 1992 se cred la Comisién Nacional Mixta de Gestion Tributaria y Aduanera cémo 6érgano asesor para el
desarrollo de los objetivos y funciones de la Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, en cuanto a la facilitacion del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de las operaciones aduaneras y cambiarias, y la prevencién y represion de las infracciones a los regimenes tributario,
de aduanas y cambiaria, y se establecié que estuviera integrada por el Director General, el Subdirector General, el Secretario Técnico y el
Subdirector de Fiscalizacién, quien ejercerd la Secretaria, y por delegados y representantes de los gremios y entidades interesados en los
objetivos sefialados.

Que la Ley 223 de 1995 y su Decreto Reglamentario 482 de 1996, modificéd la conformacién de la Comisién Nacional Mixta quedando integrada
por el Ministro de Hacienda y Crédito Publico o su delegado el Viceministro de Hacienda y Crédito Publico, el Director de Impuestos y Aduanas
Nacionales, los Subdirectores de Fiscalizacién de las areas tributaria y aduanera y se limitaron los representantes de los gremios a tres
representantes del Consejo Nacional Gremial, nombrados por ese mismo érgano, entre otras modificaciones.

Que el Decreto 4048 de 2008, en lo correspondiente a asuntos de competencia del Presidente de la Republica, tales como estructura
organizacional, y en especial sobre la composicién de la Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera, derogé lo establecido en el
Decreto Ley 1693 de 1997 modificado por el Decreto Ley 1071 de 1999, quedando integrada por el Ministro de Hacienda y Crédito Publico o su
delegado,

el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Director de Gestion de Ingresos, el Director de Gestién de Aduanas, el Director de
Gestion de Fiscalizacidn, el Director de Gestién Juridica, el Director de Gestién Organizacional, el Defensor del Contribuyente y del Usuario
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Aduanero y el Director de Gestidn de Recursos y Administracién Econémica, y por delegados y representantes de los gremios econémicos
interesados en los objetivos sefialados, sin sefialar su nimero,

Que el Articulo 146 de la Ley 1607 de 2012 establecié que la Comisién Nacional Mixta estard integrada por el Ministro de Hacienda y Crédito
Publico o su delegado quien la presidira, el Director General, los Directores de Gestién de Ingresos, de Gestiéon de Aduanas, de Gestion de
Fiscalizacion, de Gestién Juridica, de Gestién Organizacional, de Gestién de Recursos y Administraciéon Econémica, el Defensor de Contribuyente
y del Usuario Aduanero, o quienes hagan sus veces, de la Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, y hasta seis (6) representantes de los
gremios econémicos interesados en los objetivos sefialados; asi mismo sefialé que los gremios que la integren serén determinados por el
Presidente de la Republica, por un periodo igual y coincidente con el de quien los designe.

Que por lo anterior resulta necesario determinar los gremios, cuyos representantes integraran la Comisién Nacional Mixta de Gestidn Tributaria y
Aduaneray el periodo durante el cual la conformaran.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO 1. La Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera estard integrada para lo que resta del actual periodo presidencial,
por los representantes de los siguientes gremios:

- ASOBANCARIA. Gremio representativo del sector financiero colombiano.

- ANDI. Asociacion Nacional de Empresarios de Colombia.

- CAMACOL. Camara Colombiana de la Construccion.

- SAC. Sociedad de Agricultores de Colombia.

- ANALDEX. Asociacion Nacional de Comercio Exterior.

- FITAC. Federaciéon Colombiana de Agentes Logisticos en Comercio Internacional.

PARAGRAFO . Los gremios asistiran a través de sus representantes legales o apoderados debidamente acreditados.

ARTICULO 2 El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicién y hasta el seis (6) de agosto de 2018.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotda D.C, a los 13 dias del mes de Noviembre de 2014.
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,

MAURICIO CARDENAS SANTAMRIA

Fecha y hora de creacién: 2026-05-08 06:15:42
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